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RESOLUCIÓN “C.S.” 298/25 

 

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 7 de noviembre de 2025.- 

 

VISTO la Ordenanza 510 y la Resolución Rectoral 611/25, que establece el 

Calendario Electoral para el periodo de representación que se inicia en el año 2026, y ​
 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada ordenanza aprueba el Reglamento Electoral de la 

Universidad y en su Artículo 22, Punto c) y concordantes establece la conformación de la 

Junta Electoral Central.  

Que, conforme los mismos, este cuerpo es el órgano competente para 

designar entre sus miembros a los integrantes que conforman la precitada Junta Electoral.  

Que, asimismo, el Artículo 3° de la indicada resolución insta a las 

Facultades a constituir las Juntas Electorales Locales y de Circunscripción dando cuenta 

de ello a la Junta Electoral Central cuya integración se solicita a este Órgano. 

Que sobre las actuaciones pertinentes ha dictaminado la Comisión de 

Interpretación y Reglamentos. 

Que este Cuerpo es competente para resolver sobre el particular, conforme 

lo establecido en el Artículo 22, Punto c) y concordantes de la referida ordenanza. 

 

 Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir de la fecha, a los consejeros superiores que integran la 

Junta Electoral Central, para el Calendario Electoral establecido en la Resolución Rectoral 

611/25 para el período de representación que se inicia a partir del año 2026, que queda 

conformada según se detalla a continuación:  

I) Por designación del Rector: Licenciada Roxana PUIG - DNI 23.050.179-. 

II) Representantes por el cuerpo docente: 

- Titular: doctor Sergio Pablo FARABELLO -DNI 18.099.379-. 

- Suplente:  doctor César Augusto AGUIRRE -DNI 16.531.552 -. 

Representantes del claustro de graduados:  

- Titular: ingeniero Juan Alberto RUIZ DIAZ -DNI  27.507.344 -. 
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- Suplente: licenciado Atilio Gabriel MARTINEZ -DNI 23.587.614-. 

Representantes por el cuerpo de estudiantes:  

- Titular: Genaro ARIJÓN -DNI 42.470.674-. 

- Suplente: Nadia Belén MALDONADO -DNI 39.030.551-. 

Representantes del claustro no docente:  

- Titular: licenciado Carlos Gastón CHERNIZ -DNI 29.447.099-. 

- Suplente: contadora María Melina RONCONI -DNI 29.173.133-. 

III) Representantes del Decanato: 

- Titular: doctor Pedro Aníbal BARBAGELATA -DNI 22.342.753-. 

- Suplente: magister  Sandra Marcela ARITO -DNI 17.514.865-. 

IV) Presidente de la Comisión de Interpretación y Reglamentos: doctor Diego Martín 

CAMPANA -DNI 23.368.660-.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el apartado Boletín 

del Digesto Electrónico de la Universidad y, cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES. 
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  Ing. Daniel Capodoglio                                            Cr. Andrés E. Sabella                                                                            

    Secretario Privado                                                               Rector                                                                                           

                                     a/c Sec. Consejo Superior 
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